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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte \»z 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

('RESIDENCIA DEL CONSEJO DB MU 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
W L T R A M A R. 

Etposicion á S. M. 

Señora: Lns Ordenes religiosas de la 
isla de Cuba f«cron suprimidas el ano de 
484 por disposición de aqu-119 Autori
dades. A consecuencia de esta medida, 
tácitamente aprobada por el Gobierno de 
V. M., se puso primero en venta una par
le de los bienes que á aquellas babian 
pertenecido, y mas tarde se incautó el 
estado de lo ¡os ellos, ordenándose repeti
damente su enajenación para atender con 
sus productos á las diversas y apremian
tes atenciones del Tesoro público. 

En esta situación tuvo á bien Y. M. 
espedir la Real cédula le 26 de noviem
bre de 1*52, en la cual, aceptándose vir-
hialmente como válidos aquellos hechos, 
se dicturon dos disposiciones esenciales, 
dirigidas, la primera á la creación de ios-
Ututos piadosos consagrados especialmen
te á la educación moral y religiosa de las 
clases pobres y gente de color, y la segun
da ¡i la realización de la venta á censo de 
las Gncas rústicas y urbanas del cstingui-
do clero regular, y aplicación de sus p r o 
ductos á la manutención y sos tenimiento 
de los institutos referidos. 

Habiéndose dado cumplimiento á esta 
Real tédula en la manera basta el día po
sible, y tratándose de completar su e je 

cución, so ha instruido el oportuno espe
diente con el objeto de fijar los términos 
en que habrían üe ponerso en venta los 
bienes mencionados, habiendo sido pro
puesta por la Superintendencia general 
delegada de Hacienda de la isla la modi
ficación de dicha Real célula . Cumias 
Autoridades y corporaciones han emitido 
dictamen sobre esta importante materia 
convienen en que los bienes de regulares 
deben euagenarse desde luego, asi en pro
vecho del Tesoro propiamente dicho, co
mo en ventaja del público y de los objetos 
mismos á que sus rendimientos están des
tinados. Esta opinión, sobre ser areglada 
a la ley, no puede menos de considerar
se como de indisputable conveniencia: una 
gran masa de bienes de variadísima 
naturaleza, y en diferentes y entre si 
apartados puntos distribuidos, no puede 
ser bien administrada por una Junta e s 
pecial, compuesta de elementos estranos 
y aun opuestos á la Índole de los institu
tos que perchen sus productos. Por e s U s 
poderosas razones, lodos esláo de acuer
do en que, arrancándose estos bienes de 
la acción oficial y colectiva que los ad 
ministra se entreguen á la circulación pú
blica y al dominio individual, dando de e s 
te modo vigoroso impulso al desarrollo 
de la riqueza y á la prosperidad del 
pais. 

No todas so hdlan conformes en el 
sistema de ejecución para las ventas, si 
bien es muy de notar en este punto que 
las dos Autoridades superiores, civil y 
eclesiástica de la isla, opinan que la Real 
cédula de 1852 se modifique entendiendo 
el Gobernador Superinl-ndenlc que los 
bienes no deben venderse á censo como en 
ella se dispone, sino á me ta i ¡c , para ad
quirir inscripciones intrasferibles de la 
Deuda pública, y atender coa su reñid á 
las necesi Jades de los institutos creados; y 
opinando por su parle el M. U. Arzobispo 
que los bienes deben pasar al absoluto do
minio del Estado, obligándosj este á sa
tisfacer e! 5 por 100 de su tasación con 
igu.il objeto. 

El Gobierno de V. M , teniendo en 
cuenta estos pareceres, pero dando mayor 
ensanche y complemento á su espíritu y 
resultado, se ha decidido por el medio que 
asegura al Estado la plena adquisición de 
la propiedad que le corresponde, sin dejar 
comprometida la suerte de los i n c l u i o s 
llamados á llenar el vacio que se advierte 
en la educación moral y religiosa do a l 
gunas poblaciones de la isla. Habiendo de 
modificarse la Real cédula de 1852 en lo 
que se refiere á la forma de las veolas, 
no vacila el Ministro que suscribe en pro
poner á V. M. que se modifique también 
en la parle que da a los productos de los 
bienes de regulares un destino especial y 

determinado que pugna con los buenos 
principios, hoy establecidos para la con
tabilidad general, que parece revela cier
ta desconfianza del exacto cumplimiento 
de obligaciones propias del Estado, y que 
contraria e! prudente principio de centra
lización rentística, mediante el cual el Go
bierno provee por sí y directamente, así 
á la enseñanza del pais, como á otras ne 
cesidades de diferente género en los varios 
capítulos del presupuesto. Todas las ca r 
gas públicas deben pesar por igual sobre 
(Ti fondo común de las Cajas del Estado, 
y en ninguna parle es mas aplicable ni 
mas aplicada esta regla que en la isla de 
Cuba, (¡onde la dotación de todas las aten
ciones eclesiásticas figura integra en los 
presupuestos generales y se cubre por el 
Tesoro sin mengua do fuero alguno y con 
utilidad do los intereses públicos. En C-MU 
secuencia, los gastos de los referidos ins
titutos, que ascienden próximamente á 
250.000 ps. fs. anudes y esceden en 
30.000 al producto del valor capital has
ta ahora conocido de Eos bienes incauta
dos, importaule 6.700.000 ps. fs., debe
rán BguraT en adelante éntrelos demás do 
la isla, y pagarse do ¡a misma manera que 
todas las atenciones públicas, dejando de 
estar afectos á una obligación especial y 
supeiior á h s rendimientos de una masa 
de riqueza que puesta en circulacioo y 
entregada al interés individual, previ i li
citación y á tenor de delerm.njdas reg'as, 
según sea la especial naturaleza de ellos, 
aumentará considerablemente su impor
tancia y contribuirá al fomento de la pro
ducción de la isia do Cuba y al mejor or
den y regularidad de su administración 
económica. 

Con este objeto, el Ministro que s u s -
ciibe, de acuerdo con el parecer del Con-
S'-jo de Ministros, y de conformidad con 
oí de Estado en pleno, tiene la honra de 
someter á la augusta apro ación de Y. M. 
el adjuulo provéelo de Real decreto. 

Madrid 18 de julio de 1862.— Señora. 
—A L R. P. de V. M . ~ E l Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O* Don-
oell. 

REAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de la Guer« 
ra y de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Estado y el de Ministro*, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se declaran en estado de 

venta con arreglo á tas prescripciones del 
presente Real decreto, y sin perjuicio de 
h s cargas y servi lumbres á que legitima* 
mente estén sujetos, toJos los predios rús
ticos y urbanos, sobres y censos que per
tenecieron a 1 is suprimidas Ordenes reli
giosas de la isla de Cuba. 

Art . 2.* Esceptúanse de lo dispuesto 
en A articulo anterior: 

1.° Los templos destinados al culto. 
2.° Los edificios destinados ó que el 

Gobierno destinare al servicio público. 
3.° Cualquier otro edificio ó finca cu

ya venta no crea el Gobierno oportuna 
por razones graves. 

Art . 5.° Se procederá á la enajena
ción de lodos y cada uno de aquellos bie
nes, sacando á pública licitación las fin
cas ó sus suertes á medida que lo recla
men los compradores, y no habiendo r e 
clamación, según lo disponga la Superin
tendencia gereral delegada de Hacienda 
de la isla, verificándose las ventas con la 
mayor di visión posible de las fincas, siem
pre que no perjudique á su valor. 

Art. 4 .° Preseutada que sea alguna 
solicitud de compra, se procederá á la ta 
sación de la finca por los medios que d e 
termina el reglamento especial que so for
mará al efecto. Para esta tasación se ten
drán en cuenta todas las circunstancias de 
la finca ó terreno enajenable, como son 
los centros de población ó fincas que haya 
á sus inmediaciones, costas, puertos y vias 
de comunicación vecinas, y en general, 
cuanto puede aumentar la estimación de 
los terrenos, la de los materiales do cons
trucción existentes y la de las construccio
nes futuras. 

Art. 5.° En las tasaciones de fincas 
rústicas, se apreciarán con separaciou las 
tierras, los edificios, los ganados y los 
bosques. Cuando laíiaca, por su proximi
dad a algún centro de población, pueda 
coa ventaja convertirse en s o a i es urbano 
se formara espediente al ef rJo , y piévia 
la aprobación de la Superintendencia, se 
sacará á licitación en e«da forma. 

Art. 6.° La euaj nación de lodos los 
bienes comprendidos en este Real decreto 
tendrá lugar en doble subasta simultánea, 
celebrada la una de ellas en la capital y 
la otra en ¡a cabeza del distrito judicial en 
que r adique la l i n c a vendible. Si esta se 
halla situada en el casco de la capital, se 
celébrala uua sola subasta. 

Art. 7.° Cudqiiiera persona tendrá 
facn 1 1 ! para pedir porescrito al Intenden
te gene al que disponga la tasación de la 
finca ó tincas que designare entre las que 
todavía no huoieren sido lasadas ni com
prendidas por lo tanto en las Iotas publi
cadas para proceder á las subastas. 

Art. -s.° Et Intendente comunicará 
inmediatamente las órdenes necesarias 
para que tenga lugar la tasjcion, y hará 
insertar en la Guc la de la llábana y 
en cualesquiera otros penó ticos que se 
pubüqu¿u un aviso que esprese la linca ó 
lincas cuya tasaciou se hubiere recla
mado. 

Art. 9.* Verificada la tasación seanun-
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ciará al público por el medio indicado, y 
este anuncio tendrá la fuerza de una nuli
ficación en forma á la persona que reclamó 
la operación. 

Arl . 10. Quince días después de pu
blicado el precio de la tasación, á mas 
tardar, se anunciará la venta de la Gnca ó 
pró.lios dcsign idos, observándose en la 
subasta las mismas reglas dictadas para 
la enajenación en general de los bienes á 
que este mi Real decreto S9 contrae. 

Art. 11 . Las tasaciones serin apro
badas por el intendente general. 

Arl . 12. Corresponde presidir las su
bastas al Juez de Hacienda, con asistencia 
del Promotor liscal del ramo, en la Haba
na, y á los Alcaldes mayores con la de 
los Promotores fiscales respectivos fuera 
de la capital. 

Art. 15. El acia de la subasta se r e 
mitirá á la Intendencia general, la cual, 
con su informe la pasará á la Superinten
dencia para su aprobación definitiva. 

Arl . 14. Para «sesorar á la Intenden
cia general en la formación do registros 
de fine is vendibles y censos cnagenables, 
en los espedientes que se promuevan so
bre i-io:i de fincas, conveniencia ó in
conveniencia de la enajenación de cual
quiera do el'as, aprobación de tasaciones 
espedientes de súba las , de redenciones, 
de censos y en general en lodos los inci
dentes á que diere lugar lo dispuesto en 
esle mi Heal decreto, se en1"* una Junta 
denominada de Venias de bienes proce
dentes de rcyulare.<, que presidirá el mis
mo Intendente, compuesta de dos conseje
ros de administración de la sección de II i-
cienda, de dos personas notables por su 
ciencia, arraigo y probidad desi.nadas estas 
cuatro por !a Superintendencia, del Juez y 
del Fiscal de Hacienda y de un Seórela-
rio, que lo ¿era el de la Intendencia ge 
neral. 

Arl. l o . Los compradores de las fincas 
quedan obrlga los al pago en metálico de 
las sumas en que les sean adjudicadas y en 
ta forma siguiente: en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno d-l valor to ta l , 
á sab<r: el prinvr plazo dcotrode los tres 
dias siguientes al <le notificarse la adjudica • 
clon, y los restantes, con el intervalo de un 
aflo cada uno, demodoque en el períoilo de 
nneve anos quede satisfecho lodo el prerio. 
Los compradores podrán anticipar uno 
ó mas plazos, en cuyo caso se les abonará 
el inicies de 8 por 100. 

Arl. 16. Los solares arrendados,y en 
que los arrendatarios hayan edificado, po
drán ser adquiridos por estos por el precio 
de la tasación que sirvió de base á los 
arrendamienlos, para lo cual se señalará 
plazo oportuno cu las insliucciones ó r e 
glamentos. 

Art . i 7 . Los solares noarrendados, pe* 
ro sí ocupados por edificios con título legi
timo, podrán enajenarse en la misma for-
m a q u e los anteriores. 

Art . its. l / s solares arrendados en 
que no se hubiese edificado se sujetarán á 
público remate com> lodos ¡osnd compren
didos en los dos precedentes artículos. 

Art. 19. So declaran como censos los 
arrendamientos anteriores al aflo de 1800, 
que, no escedicnJo de 1100 rs . de plata 
fuerte en su origen ó en el último ano, 
hayan subsistido desde aquella fecha en 
una misma familia. Lo mismo se entende
r á aunque el arrendamiento total esceda 
do 1100 i s . de piala fuerte si estando la 
fioc& dividida entre va.» ios particolures 1 no 
pajft cada uno de ellos suma muyor que 
la ¿¿presada. 

Arl. ¿0 , Las ventas verificadas en 
subasta pública estarán exentas del dere
cho de alcabala y de hipoteca, asi comode 
cualquiera otro impuesto auálago. 

Arl. 2 1 . Un ano después de publicado 
eu la isla de Cuba esle Real decreto, cadu
carán los arrendamientos pendientes, sin 
perjuicio de las in lemnizaciones qfae pro- 1 

cedan. 
Art. 2 2 . Los herederos de los compra 

dores de fincas se subrogan á las persottas 

heredadas para el cumplimiento de todas 
las obligaciones pendientes por pago de 
plazos, hasta consumar el del importe total 
del precio en que fueren rematadas las 
fincas. ^ 

Art. 2 3 . Las fincas quedarán hipote
cadas al pago de las obligaciones (fue debe 
otorgar el comprador. Esta circunstancia 
se hará constar en la escritura de venia 
que trasmita la propiedad. 

Art. 24 . Cuando al vencimiento de uua 
obligación no fuese puntualmente satisfe
cha, se daráo al deudor los avisos que pre
venga el reglamento; y cuando hubiere 
pasado su término, y el mismo deudor no 
tenga oíros bienes de mas pronta y espe-
dita realización, se procederá á nueva su
basta de la finca ó lincas á que pertenezca 
el débito, sufriéndose lo lo> los gastos por 
el que fué su adjudicatario, á fin de rehi
lo ra ;• á l i llaci. nda pública y asegurarla 
el cobro por entero da lo que reste al com
pleto del imporle del primer remate. 

Art. 2o. La Superintendencia proce
derá á formular, oyendo á la Intendencia 
y al Consejo de administración, y someterá 
á la aprobación do mi Gobierno, el regla
mento especial que , á tenor de éstas bases, 
ha do observar para la tasación y c p i l a -
lizacion de los bienes por la renta, para 
la enajenación do los cansos, para asegu
rar la realidad de la concurrencia en las 
subastas, y la responsabilidad de los com
pra lores, teniendo preseDles para esle fin, 
y en la parte qi e ie es aplicable de la ley 
de 10 de enero de 1856, el Real decreto 
de 19 de febrero sig denle, la h y de 1.* 
de mayo de lS5o y los reglamentos para 
la ejecución de ambas disposiciones legis
lativas. 

Art. 26 . Las atenciones de instrucción 
pública y de beneficencia que actualmente 
se satisfacen en la isia de Cuba del p re 
duelo de los bienes del Estado, proceden
tes de las eslinguidas órdenes religiosas, 
se incluirán p i ra lo sucesivo en el presu
puesto general de gastos de la isla, y se 
pagaran por su Tesorería gennral de Ejér
cito y llaciemla como las demás obligacio
nes de aquellas cijas. 

Dado en palacio á 18 de julio d ? 1862. 
—Eslá rubricado de la Real mamo.—El 
Ministro de la Guerra y de U¡tramar, Leo
poldo ü'Donn ;Ii. 

SECUNDA SECCIÓN. 

• 0 8 I E R N 0 DE LA P R O t f l N O U 

DE M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 1.*— 
Obras públicas. 

Se halla en curso en esta Sección de 
Fomento del Gobierno de esla provincia, 
no espediente á inslancia de don Án
gel López y López, de esta vecindad, 
solioilando autorización para realizar una 
empalizada y m is obr is de defensa eu la 
orilla derecha del rio Jarama, término 
municipal de Cieiupozuelos, y sitios de su 
propiedad denomina los dehesa del Rincón 
d-l Barco, Carrizales y Collado; y á fin de 
que las corporaciones y particulares que 
par consecuencia de las proyectadas obras 
se crean perjudicados puedan acudir á mi 
autoridad con las opoi lunas reclamaciones, 
he dispuesto ordenar la inserción de! p re 
sente anuncio en el B»lelin Oficial, auvir-
liendo que dichas reclamaciones han de 
serme presentadas eu el término de 20 dias, 
coatados desde el en que la inserción ten
ga lugar, y los que quieran enterarse del 
plano y memoria de las obras, pueden du 
rante el wu-m > término, acudir á dicha 
Sección de esle Gobierno, dond ¡ estarán 
de manifiesto. 

Madrid l i deagoslode 1862.—Duque 
do-Sesio. 

Sección de Gobierno .—Negociado 8.*— 
Número 165. 

La persona á quien pertenezca una y e 
gua encontrada en el término de Tórrelo-
dones, podrá presentarse ante el xVIcalJe 
de dicho pueble, por el que le será entre» 
gada, acreditando el derecho que á la mis
ma le asista. 

Madrid 11 de agosto de 1862.—Duque 
deSeslo. 

Número 166. 

La persona á quien pertenezcan dos 
burros encontrados en el término de Villar 
del Olmo, podrá presentarse ante el Al
calde de dicho pueblo, por el que le serán 
devueltos, acreditando el derecho que á los 
mismos le asiste. 

Madrid 11 deagoslode.1862.—Duque 
de Seslo. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL 0B OBRAS PUBLICAS. 

(Aquí la proposición que so haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que s >rá dos-
echada toda prepuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Fai virtud de lo dispuesto por real or 
den de esta techa, esta Dirección general ha 
señiilado el día 26 del próximo mes de se
tiembre, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
do nueva cons ruccion del trozo de la car
retera de primer orden de Zaragoza á Can-
frauc, comprendido ontre Castejon y Ayer-
be, bajo el tipo de>a proposición presenta
da en el Ministerio do Fomento, ó sea de 
1.700.000 rs. , y con arreglo alas demás ba
ses de la misma, beneficiosas para los fon
dos del Estado, las cuales se consignan en 
el pliego de condiciones particulares y eco* 
nómicjs de esta contrata. 

La subasta so celebrará on los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar
zo de 1832, en esta corle ante la Dirección 

funeral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomen

to, y en Huesca ante el Gobernador de 
la ¡ i rov i iw i i , hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
85.000 rs . , en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que n«!o tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document > que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lñéi -
tacion abierta en I03 términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 rea, que
dando las demás á voluntad de los unta
dores , siempre que no bajen de 10Ü rs . 

Madrid 7 de acostó de 1862.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de 1 barróla. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 7 
de agosto último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva 
construcción del trozo de la carretera de 
Zaragoza á Canfranc, comprendido entre 
Castejon'y Ayerbe, se comprometeá 1 tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones,-pocla castidad da 

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO DE 

CASTILLA LA NUEVA. 

Debiendo procederá á contratar por 
el término de un año, á contar desde 
primero de octubre próximo á fin de se • 
liembre de mil ochocientos sesenta y tres, 
el suministro do pan y pienso para los 
hombres y caballo* def ejército y Guardia 
civi!, eslanles y lianseeuenles en Toledo, 
í i u d a d Real, Cuenca, Segovia, Torrelagu-
na, San Lorenzo y Ocaft», seconvoca por el 
presente anuncio á tos que deseen tomar 
parte en la licitmion, que deberá suje
tarse á las reglas y formalidades siguien
tes: 
• 1.* Las subastas serán simultáneas en 
Madrid, en la Intendencia de este distrito; y 
en cada uno de los pintos espresados, a n 
te los Comisarios r sps ' l ivoi, celebrándo
se á las doce del dia primero de setiembre 
próximo, con sujeción á las prescripcio
nes vigentes y medíanlo proposiciones ar
regladas al formulario que con el pliego 
general de condiciones y adiciones que 
en él se consignan y el de precios limites 
que también se publica, estará de m i n i 
fícalo todos los dias no feriados, en esla 
secretaria y en las Comisarías de los re
feridos puntos. 

2.* Las proposiciones se presentirán 
eu pliegos oerradoSj nO admitiéndose nin-
guna que esceda de los límites marcados 
ni que oo vaya a c o m p a ñ a d a del documento 
justificativo de haber depositado en la Caja 
general, ó Tesorerías respectiva;?, las can
tidades que á ea la da Marcación se seña la , 
bien sea en metálico, en pap-d de la lleu
da del listado consolidada ó diferida del 
tres por cíenlo ó en acciones do carreteras 
y ferro-earrilos admisibles con a r reg lo al 
Keal decrete de 27 de agosto de 185o. En 
el caso de presentarse á licitación el actual 
contratista se admitirá como garantía de 
su proposición un certificado de la Inter
vención del distrito, en qus se esprese la, 
fianza subsistente de su contrato, la cual 
quedará sujeta a la responsabilidad de la 
licitación y si no bastara á cubrir la ga
rantía fijada se completará en los lérmi 
nos espresados. 

3 . ' Si hubiere enlro las proposiciones 
admitidas dos ó mas iguales, contenderán 
sus autores eulre sí, en el concepto de 
que las pujas se harán al lanío por ciento 
del total imporle del servicio y no sobre 
determinados artículos, ni sobre puotos 
ó provincias en particular; pero si no 
hubiere contienda ni ningún licitulormejo-
rase su proposición, el Tribunal resolverá 
por suerte y se declarará aceptada la fa
vorecida por esla. 

4 / Cuando la proposición aceptada 
como mas venljosa por el Tribuoal reunido 
en cualquiera de los puntos ó ca.dones c i 
tados fuese igual á la obtenida eu esta 
corle se procederá á una nueva subasta 
en esta Intendencia, en la que únicamente 
tomarán parle los aulores de aquellas. 

5 / El remate no causará efecto hasta 
que se obtenga la superior aprobación, 
pero el compromiso del mejor postor prin
cipiará desde que se declare á su f t v o r , 
y solo cesara en el caso de que no merecie
se la sanción de la superioridad. 

0 . ' Todos liciladores qne suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la sub >la con objeto de dar las 
aclaraciones que se les pidieren y firmar 
en su caso el acta correspondí nle. ,.> 

Madrid i .° de agosto de 1862.—iS 
Mayor de Administración Militar, Secreta
rio, Ángel üil de Alarcoo. 
I -4Í¡5 tí*, . ^ j l ' j c i x o 'jli •JtíiliU'iiélt { , 'JIUI* 



ESTADO demostrativo áe los precios límites que han de servir de base en las su
bastas simultáneas á que se reGere el anterior anuncio, señaladas en los artículos 
de suministro en cada uno de los puntos que se espresan, y de las cantidades con 
que los lidiadores deben garantir sus proposiciones según las localidades respec
tivas. 

PUNTOS. 

Toledo. . 

Ciudad-Real. 

Cuenca. . 

Segovia. . 

San Lorenzo. 

Torrelaguna. 

Ocaúa. 

Ración de pan. 

PRECIOS DE 

Fanega 
dt cebada. 

0 '6057 25,44 
I 

0 '6057 22,26 

0*5148 16,36 

0*6207 51,80 

0 '6815 36,04 

0 '6358 25,32 

0*6666 22,25 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Quintal 
d e p a j a . 

GaranKa para 
lomar parle eo 
la licitación. 

Rt.Ctnt*. 

4,24 

10,60 

4,24 

5,61 

12,72 

3,17 

2,54 

1000 

3500 

500 

500 

500 

600 

3000 

Alcalá de Henares 8 de agosto del 862 . 
-El Secretaio, Toribio Hernández. 

vecino de que habita en enterado del anuncio y pliego de 
conSiíes paraTasubasta de^rovisiones publicada por la ínter¡encía m, Uar d 
e<te distrito en los Boletines v demás periódicos oficiales, an comprometo a venticar 

^ S r r ó á las fuerzas defejército \ Guardia Civil » ^ J ^ m * f £ ¿ 
al respecto d e . . . . . ración de pan fanega de cebada y . . . . . quinta de paja. Y para 
que slaí válida esta proposición acompaña documento que justifica el depósito de 

(Fecha y firma.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Boalo. 

En virtud de autorización superior, el 
Ayuntamiento de este distrito ha acorda
do sacar á pública subasta las leñas que 
han de rozarse en los montes del mismo, 
cuyas localidades, especie y tasación, se 
espresan en el siguiente estado: 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgo<!o de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio González, Juez de primera instan
cia del distrito de las Vistillas y purla e s 
cribanía vacante de don Do ningo Bande, 
se convoca nuevamente & junta de acree
dores á la testamentaria concursada de don 
Domingo López, para el nombramiento de 
síndicos, y está señalado para su celebra
ción el d ia30de agosto próximo, á las doce 
de su mañana, en la Audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso bajo de la terri to
rial, previniéndose que constituirá acuerdo, 
y se cu nplirá lo que determine la mayoría 
de acreedores que con u n a n . 

Madrid 30 de julio de 1862.—Licen
ciado Seco. 

Juzgado de primera instancia del distrito del Bar
quillo. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Borrajo de U Bandera, Magistrado 
de Audiencia y Ju<z de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, y para 
dar cumplimiento á un exhorto del señor 
Auditor honorario de Marina y Alcalde ma
yor de Belén, en la ciudad de la Habana, 
se anuncia el fallecimiento ab¡flte>lato de 
doña Juana Oropesa, ocurrido eo dicha ciu
dad de la Uabana, natural que se dice ser 
de Méjico, para que los que se crean con 
derecho á sucedería en los únicos bienes 
quedados, consistentes eu la cantidad de 
5506 pesos 80 centavos, se presenten con 
los documentos justificativos ó p obanzas 
que evacuarán en el Juzgado de su jur i s 
dicción dentro del término deunaño, acon
tar desde la publicación de este anuncio, 
por sí Ó representados eu legal forma ei) 
el referido Juzgado de la Habana, bajo 
apercibimiento, en caso contrario, de pa
rarles perjuicio y declararse los bienes 
vacantes. 

Madrid i .le agosto do 1 8 6 2 . - V . " B.° 
—Er Escribano, Isidro Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido de Col-
menar Viejo. 

'„ v 2 •: I S —- Cfi r» »C • 
D. Félix Gómez, Abogado de los tribuna

les del reino. Juez de paz de esta villa 
y como tal Regente de la juris liccion de 
ella y su partido por ausencia del pro
pietario. 

Por el presente se cita, llama y e m 
plaza á Ruperto Palmero, natural de Tu r -
leque, provincia de Toledo, hijo de Agus
tín y de Isidra Moraieda, soltero, de 25 
afir/9, residente en la estación férrea de 
Collado Villalba, como mozo de carga y 
descarpa de trenes; Castor Garci >, natu
ral de Pino Mayor, provincia de Lugo, 
hijo de Gabriel y de Angela Tilano, solte
ro, de 50 años de edad; Sebasiiin Azpei-
lia, natural de Villifranca, provincia de 
Guipúzcoa, hijo do padres desconocidos, 
casado con Dolores Ecbareguren, jornale
ro, de 40 años de edad, mozos también 
los dos últimos de carga y descarga en la 
estación antedicha, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, entupa* 
rezcan en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, á responder á los cargos 
que les resullao en la causa criminal que 
coutra los mismos y otros se instruye por 
heridas á José Lázaro; bajo apercibimiento 
de que transcurrido el plazo designado sin 
verificarlo se sustanciará la espresada 
causa e n su ausencia y rebeldía yi se en
tenderán las notificaciones y demás dil i
gencias que ocurran h isla su terminación 
con los estrados del Juzgado, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dailo en Colmenar Viejo á 5 de agos
to dt} 4>62. —Félix Gómez.— í?or manda
do d e S . S. , Carlos López Navarro. 

Juzga lo de primen instancia del par U do de Al
calá de Henares. 

Hallándose vacante una plaza de aU 
guací 1 del Juzfía.J» de primera instancia de 
esta ciudad por. renuncia de Juan Pablos 
A y uso, que la obtenía, se anuncia dicha 
vacante por el término de | 0 dias, para 
quT15TaspiranTés'& Bicho"cargo presenten 
las solicitudes documentada» en forma en 
la Secretaría del mismo, en el término in
dicado. 
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í para su remate está señalado el dia 
5 de setiembre próximo venidero, á las 
doce de su manan i , eu la casa consisto
rial de la villa de Boalo, cabeza del d is
trito, en cuyo acto estarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones formados al 
efecto. 
. Lo que se anuncia al público para les 
que gusten interesarse en la subasta. 

Boalo i* de agosto Je 1862.—El Al
calde, Ramón Sanz. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante en esta villa la pl za de 
cirujano titular de la misma, dotada con 
el sueldo anual de tres mil quinientos 
reales vellón, pagados por mensualidades 
vencidas de los fondos municipales, por la 
asistencia gratuita.á los pobres de s o l e m 
nidad de esta villa y sus afueras, que an
do en libertad de ajustarse con los demás 
particulares. 

Los que aspiren á dicha plaza, podrán 
dirigir sus solicitudes á mi autoridad 
dentro del término de treinta dias, á con
tar desde la inserción del presente en el 
üolciia Oficial de. la provincia. El contra
to que se otorgue tendrá fuerza legal 
cuando lo apruebe el E. Sr. Gobernador. 

Vicálvaro 5 de agosto de 186¿.—El 
Alcalde constitucional, Lorenzo Oceda.— 
El Secretario, Pedro Balonga. 

Alcaldía constitucional de Becerríl. 

Eñ virtud áe la autorización concedi
da á este Ayuntamiento, he acoidado su
bastar la roza de las lenas de roble bajo 
que contiene el 2.* cuartel del monto t i 

tulado dehesa del Berrocal, valuado por 
el perito agrónomo en 4500 rs . , señalan
do para su remate el dia ocho del j róxi-
mo setiembre, de las diez á las doce del 
dia, en la sala de esic Ayuntamiento, b a 
jo el pliego de condiciones que se halla 
de manifieste y lo estará en el acto de la 
subasta, y con sujeción á lo prevenido 
en la ordenanza de montes. 

Loque se anuncia al público invitando 
lie i l a - lo res . 

Becerríl agosio 7 de 1862.—D. O . 
—Anastasio Fraile. 

Alcaldía constitucional de Pelaros. 

Con la competente autorización del os
ee le ni i simo señor Gobernador civil do es 
to provincia, y en virtud de leal orden de 
28 de julio último, se saca á pública su« 
basta la corla por entresaca de 400 pinos, 
del monte de los propios de esta villa y 
sitios de Vallelorenzo y Cisneros, que se 
bailan marcados por los empleados del ra* 
mo, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en 11 Secretaria de es
te Ayuntamiento. Y para su remate se ha 
señalado el dia II del próximo mes de se
tiembre, eo la sala consistorial de esta vi
lla, y hora de las doce de su mañana, ba
jo la presidencia del señor Alcalde ó Con
cejal que le sustituya, y con arreglo al 
artículo 79 de la ordenanza de montes, y 
órdem s posteriores, principalmente la con
tenida en la circular de la Dirección gene
ral del ramo, de 0 de febrero de 185(5. 

Pelayos 7 de agosto de 1862.—Bl Al
calde, Antonio Redondo. 

Con la competente autorización del es* 
celentísimo señor Gobernador civil do es* 
la urovindi se saca á pública subasta la 
roza de leñ.ts de relama y demns maderas 
del pinar de VaileloreozoyCisa t o s , de los 
propios de e ta villa, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto eo 
la Secretaría oe este Ayuntamiento. 

Y para su remate s¿ ha sen «lado el 
dia I I del próximo mes de setiembre, en 
la sala consistorial de esta villa, bajo la 
presidencia del señor Alcalde ó Concejal 
que le sustituya, y con arreglo al a r 
ticulo í 9 de ¡.i ordenanza de montes y 
órdenes posteriores, principalmente la con
ten da en la circular de la Dirección gene
ral del tamo, de 9 de febrero de 1856. 

Lo que se anuncia al público invitando 
dores. 

Pelavos 7de agosto ds 1862.—El Al 
calde, Antonio Redondo. 

ALGALDIA-CORR KGIMl ENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3937 fanegas de trigo. 
422 arrobas de harina de id. 

f i .810 arrobas de carbou. 
99 vacas que componen 36 .263 

libras de peso. 
703 carneros que hacen 17.206 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
día de BOJ. 

Carne de v a c a , d e 4 7 1(2 á o l \\l r s . a r 
roba, y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
l ibra. 

Ídem de ternera, de 86 á 96 rs . arroba 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 88 ra. arroba, da 34 
' á 36 cuartos l ibra. 
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Jamón, de i 10 á 116 re. a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos l ibra. 

. Aceite, de 68 á 71 reales arroba, y de 19 
á 20 cuartos l ibra. 

Vino, de 3 í á 42 rs . ar roba, y de 12 a 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 3 i á 44 r s . arroba, y 

10 á 16 cuartos libra. 
Jodias, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 62 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pa ta tas , de 4 112 á 5 112 rs . arroba., y 

de 2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos eo el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 á 27 rs . f. 
ídem aneja, á 30 id. 
Algarroba á 41 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1887 fanegas. 
Que lan por vender. 888 id. 

Precio máximo . . . 59 i |2 
ídem mínimo. < . . 45 
ídem medio • . . 52,71 

. Nota. Trigo trechel. 50 fs. á 48 rs . 
Lo que se acuocia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 12 de agosto de 1 8 6 2 . — El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Plazas del Reino. 

30LSA DE MADRID. 

Cotización del 12 .¡& agosto de 1S62 i 
U* tres de la tarde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 49-40 c. p . , á plazo 4 9 - 4 5 
y 50 fin cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 4 4 . 
Deuda del personal, id., 19-40 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión 'ie 

1.° de abril de 1850, de a 4000 reales, 
6 por lOOamial, id., 96 -25 d. 

Uem deá2C00 r s . , id. , 96 -50 . 
ídem de i . °de junio de 1851 , de á 

2C;üO r s . , id., 93-25 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 r s . , id. par. 
ídem de i.° do julio de 1856, de á 

2000 rs . , id., 9 5 - 1 5 . 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

do 1858, no publicado, 9 5 - 2 5 . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, i d . , ! 0 8 - 2 5 d . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 9 1 - 9 0 . 
Acciones del Banco de España, no pu

blicado ¿14 d. 
Ídem de ta Compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Z .ragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reemboísabíes por sorteos, 
ídem 101 ü d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á S a n t a n d e r , con interés de 
6 por 100, reembolsares por sorteos, á 
157 Ij4 por 100, id . , 10.500 d. 

ídem «le la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferro-caí ril de Zaragoza 
á Pamplona, iü. , i 6 2 5 d. 

Obligücii nes de id. id. id., 960 d. 
lüem del ferro-carril de Monblanch 

Reus, id., 9 5 0 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á B&iajjz, id., 1845. 
Oblicacienes de id., id., id., 9 3 1 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49 -95 . 
París á 8 días vista, 5-22 d. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácere?. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corana . . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Hurí va. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . , 
Lugo. 

Daño. 

Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora* . . ¿ 
Zaragoza. . . 

1|2 d. 
1,8 
par. 

«i*.* 

par. 

par. 

3,4 
» 
» 

1,2 
f,8 

É 

» 
l | i d . 
par p . 

)> 

» 
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5,8 

» 
» 

par d. 
3|4 p . 
l , i d. 
1,2 
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i p . 
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par. 
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B O L S A l)R P A R Í S , 

Agosto 12 de 1862. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 68 ,80 
4 1,2 por 100. . . . 98 

Españoles. 

3 por 100 interior, 
ídem diferida. . 
Consolidados. . 

47 7,8 
44 3 ,4 
93 3,4 á 3,8 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado délas operaciones verificadas el domingo 10 de agosto de 1862. 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

•le 
imposicones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Munle d« Piedad): 

2.» 

4.» 
En la de la ca'le de la Redondilla 

(A>üo de Nuestra Señora de la 
A s u n c i ó n —Sección 5.*) . . 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 6.*) . . 

28.110 
20 832 
33 382 
35 572 

18.328 

16.920 

380 
342 
560 
591 

319 

280 

89 
9 
9 
» 

1 

7 

427 
423 
577 
424 

316 

288 

TOTALES. . . . 153.114 2 472 97 2.569 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa
gos por saldo. 

ídem á cuenta. Total número 
de pagos. 

En la Sección 1 .* Plaza de las Des
calzas (Munie de Piedad) . . . 118.007,64 83 24 107 

P A R T E SO O F I & i í U 

A N Ü l N C I O S . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA REAL C A S * f 

PATRIMONIO. 

Se saca á pública subasta el suministro 
de la paja necesaria para la manutención 
del ganado de las Reales Caballerizas de 
S. M., desde el dia 15 de setiembre pró-
ximo basia el 31 de julio de 1863. 

El remate tendrá lugar en esta Ad-
minislracion general el dia 18 del corrien
te, á la una y media de la larde, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la citada oficina. —288. 

Se saca á publica subasta el suminis
tro de la cebada necesaria para la manu
tención del ganado de las Reales Caballé-
rizas de S. M. desde el dia 15 de set iem
bre próximo hasta el 5 Tde julio do 1863. 

El remate tendrá lugar en esta admi-
nistraccion general el dia 18 del corriente, 
á la una de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que halla de manifiesto en la 
citada oficiua.—2d?. 

CASA Y ESTADOS DEL EXCMO. SEÑOR DUQUE 
DE FRÍAS Y DE ESCALONA. 

Se anuncia el carboneo do corle ea 
la dehesa llamada de Valdecuenca, pro
pia del Excmo. señor Duque de P i h s , y 
situada en término de la villa de Zdra , 
provincia de Cuenca; y su remate el dia 8 
de setiembre, próximo, en la misma villa,' 
casa de don Felipe Garcia, de diez á doce 
de la mafiana, y en Madrid de doce á una 
eu la contaduría de S. E. , calle del Fomen
to número 2, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambos puntos. 

Madrid 8 de agosto t!e 1862.—El con
tador, Manuel María do Ulierte.—287. 

ARRIENDO DE DEHESA.. 

Por uno ó mas aftos, á eonlar desde 
primero de octubre del actual, se arrien
dan los pastos, rastrojera y montanera de 
la dehesa Hoyuelas, sita en término de la 
Adrada, provincia de Avila, lindando con 
la de Toledo á 13 leguas de esto punto, 
6 1 | 2 de Talayera y 16 de Madrid, oou 
clima muy templado, arbolado eucina, 
fresno y roble y eslensas praderas, siendo 
muy apropósito para ganado merino y va
cuno ó cajallar. Las condiciones pueden 
verse en Madrid en casa del propietario, 
don Tomás de Velado, Puerta del Sul, 
número 15 principal, ó en CaUalso en la 
de don Dámaso Vaquera, pudiéndose di 
rigir las proposiciones á ambas parles. 
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B A Ñ O S . 
En la calle del Ave María, núm. 11, 

tienda de vidriero, se eccueulra para su 
venta y Alquiler uu abundunii^iino surtido 
de b. i ios «le lorias clases, con calorífero, 
quita tufos y de uso común, á precios«qui-
talivos, desde 440 rs. eu adelante, y alqui
lados desde un real eu adelante. 

El Diredor de semana, 
León Garcia Villarreal. 

En la calle de Carretas, núm. i , li
brería de don León Pablo Viliavenle, se 
vende á \z rs . cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad municipal, 
escrito por don Alfonso López, Oficial del 
Gubierno de Gbadalajara, y cuya adquisi
ción se h .lia rec inundada á lodos los 
AyubUunieolus del reino por Real orden 
de 24 de diciembre último, siendo su o s 
lo de abono en los gastos del municipio. 

bUITOK, 0 . JOAM A*T0*llU LrAHCU. 

\mprtnta del mumo, &iU>: >id Almirante, nú
mero , 7 . piso bajo. 

MADRID. — lít¡2. 
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